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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro que notifica:  REINO HACHEMITA DE JORDANIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Rumiantes domésticos y salvajes vivos y 
productos de origen animal no tratados según lo establecido en el Anexo 3.6.2 de la 12ª 
edición del Código Sanitario para los Animales Terrestres de 2003. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Zonas infectadas del Brasil, con exclusión de las que se enumeran a continuación, 
oficialmente reconocidas por la OIE como zonas libres de fiebre aftosa:  Estados de Bahia, 
Espirito Santo, Goias, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Minas Gerais, Parana, Rio de 
Janeiro, Rio Grande do Sul, Santa Catarina, Sao Paulo, Sergipe, Tocantins, Distrito Federal 
y Rondonia. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolution N°. 
5/5/9/9627 dated 24/6/2004 and resolution N°. 5/5/9/13309 dated on 15/8/2004 
(Resolución Nº 5/5/9/9627 de 24 de junio de 2004 y Resolución Nº 5/5/9/13309 de 15 de 
agosto de 2004)  "Banning the importation of live ruminants and their products except 
those treated according to Appendix 3.6.2 of the OIE Terrestrial Animal Health Code 
2003" (Prohibición de la importación de rumiantes vivos y sus productos, excepto los que 
se tratado conforme a lo establecido en el Anexo 3.6.2 de la 12ª edición del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres de 2003) 

6. Descripción del contenido:  Debido al informe de urgencia sobre un caso de fiebre aftosa 
(virus del serotipo O) en una región del norte de la zona considerada libre de fiebre aftosa con 
vacunación, Jordania considera necesaria la aplicación de una medida de urgencia por la que 
se prohíbe la importación de animales vivos y sus productos a fin de evitar la entrada de la 
enfermedad en el país. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Desde 1999 no se ha informado sobre la presencia de fiebre aftosa en Jordania.  La estrategia 
local para evitar la entrada del virus de la fiebre aftosa en el país consiste en prohibir la 
importación de animales vivos y sus productos, considerados posibles portadores del virus y 
la enfermedad. 



G/SPS/N/JOR/12 
Página 2 
 
 

9. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[    ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El Anexo 3.6.2 
de la 12ª edición del Código Sanitario para los Animales Terrestres de 2003 establece las 
condiciones especiales para la importación de determinados productos de origen animal para 
asegurar la destrucción del virus de la fiebre aftosa en las mercancías procedentes de países o 
zonas infectados. 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Resolución Nº 5/5/9/9627 
de 24 de junio de 2004 y Resolución Nº 5/5/9/13309 de 15 de agosto de 2004, disponibles en 
árabe 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  15 de agosto 
de 2004 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:  

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

Trade Agreement Unit/ SPS Enquiries 
Ministry of Agriculture 
Amman – Jordania 

Teléfono:  ++ 962 6 568 6151 int. 269 
Telefax:  ++962 6 568 6310 
Correo electrónico:  sps@moa.gov.jo 

 


